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ACTA DE AUDIENCIA No. 189-2023 
 

SEGUNDA SESION  
   

CLASE DE AUDIENCIA  
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD MODALIDAD DE RENUNCIA 

   
DELITO  

COHECHO POR DAR U OFRECER 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

18 05  2023  PALOQUEMAO  110016000017202107885  410154 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
MABEL CARRERO VILLAMIL 
Fiscalía 223 Seccional 
 

macarrer@fiscalia.gov.co 
maria.carvajal2@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO:  
JUAN CARLOS LOPEZ GOYENCHE 
MARCELA PINILLOS BOHORQUEZ 
 

jclopez@procuraduria.gov.co 
mpinillos@procuraduria.gov.co 
(NO COMPARECIERON) 

Defensora  
MARTHA TRINIDAD MARIN MARIN  

 
mtmm1960@hotmail.com 
3114410899 
 

Acusados  
SILENIA FIDELINA CARDENAS ALFONSO 
3223620157 
CLAUDIA MARCELA SANABRIA 
3219436776 
CARLOS EMERSON VARGAS NAJAR 
3208206032 
 

Saile_cardenas_s@outlook.com 
carolina_6_9@live.com.co 
comfor_147@hotmail.com 
vivianamejia58@outllok.com  

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 10:46 A.M.  Finalización: 11:44 A.M.  

    
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD   

Despacho: Deja constancia que la audiencia fue reprogramada para su continuación el día 
de hoy, de igual manera se inició de manera tardía teniendo en cuenta que el Despacho se 
encontraba en audiencia dentro del radicado 110016000050202107566. De otra parte, se 
deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió a verificar la 
asistencia de las partes, habiéndose verificado la comparecencia de los procesados, la 
defensora y la delegada fiscal. 
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Carlos Emerson Vargas Najar: Realiza las manifestaciones de arrepentimiento. 
 
Silenia Fidelina Cárdenas Alfonso: Realiza las manifestaciones de arrepentimiento. 
 
Claudia Marcela Sanabria: Realiza las manifestaciones de arrepentimiento. 
 
Defensa: Coadyuva la solicitud elevada por parte de la Fiscalía al cumplirse los requisitos 
legales para impartir el principio de oportunidad en la modalidad de renuncia en favor de 
sus defendidos. 
 
Despacho: Una vez verificados los elementos probatorios y las argumentaciones de las 
partes decide: NO ACCEDER a lo peticionado, en consecuencia, no se imparte control de 
legalidad al principio de oportunidad en la modalidad de renunciar al ejercicio de la 
acción penal, solicitado en favor de SILENIA FIDELINA CARDENAS ALFONSO, 
CLAUDIA MARCELA SANABRIA y CARLOS EMERSON VARGAS NAJAR, al no 
cumplirse con causal invocada por la fiscalía artículo 324 numeral 13 del C.P.P. de igual 
manera: 
(i) La fiscalía no cumplió con la carga probatoria que acredite el momento en que se 
encuentra la actuación procesal (ii) Atendiendo al artículo en el cual se sustenta el principio 
de oportunidad se debió acreditar los tramites realizados ante la Policía Nacional si les 
asistía interés o no intervenir en el principio de oportunidad (iii) No se garantiza la reparación 
integral que se exige, si bien hay un servicio social, no se advierte una reparación específica 
a la policía nacional (iv) frente a la verificación de no repetición no fueron valoradas la 
conducta punible ni los antecedentes de los procesados, teniendo la posibilidad la Fiscalía 
de solicitar la aplicación del  principio de oportunidad en la modalidad de suspensión, para 
verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 
 
Infórmese al Juzgado de conocimiento de la decisión emitida por este Despacho. 
 
Fiscalía: Sin recursos 
 
Defensa: Sin recursos 
 
Decisión: Como quiera que no se interpone recurso alguno la decisión queda ejecutoriada. 
   
SE TERMINA SIENDO LAS 11:44 A.M. 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
Link de audiencia: CUI 110016000017202107885 NI 410154-20230518_104627-Grabación de la 
reunión.mp4 
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